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	untitled1: 29-2021/IFE26-3
	untitled2: 19-10-2021
	untitled3: 
	untitled4: Mayo de 2021
	untitled5: Instituto de Seguridad del Trabajo
	untitled6: Fiscalización de la calidad y oportunidad de las prestaciones médicas otorgadas en el caso de trabajador accidentado perteneciente a la Confederación Nacional de Trabajadores Metalúrgicos de la Industria y Servicios (INDUSTRIAL CHILE - CONSTRAMET)
	untitled7: Evaluar la calidad y oportunidad de las prestaciones médicas otorgadas a trabajador accidentado de carácter fatal, perteneciente a la Confederación Nacional de Trabajadores Metalúrgicos de la Industria y Servicios (INDUSTRIAL CHILE - CONSTRAMET).
	untitled8: Fiscalización de las prestaciones médicas otorgadas por el Instituto de Seguridad del Trabajo en el caso de trabajador fallecido a causa de un accidente laboral ocurrido el 9 de febrero de 2021 en la comuna de Huechuraba. La denuncia fue presentada por la Confederación Nacional de Trabajadores Metalúrgicos de la Industria y Servicios (INDUSTRIAL CHILE - CONSTRAMET), quiénes manifiestan que la atención médica no habría sido oportuna ni adecuada.
	untitled9: Se realizó la revisión de las Fichas Clínicas de las Instituciones de Salud que prestaron atención al trabajador fallecido, junto con el análisis de un informe cronológico pormenorizado elaborado por el Instituto de Seguridad del Trabajo, respecto al accidente, rescate y causas del deceso.
	untitled10: En audiencia con la Superintendenta de Seguridad Social y la Intendenta de Seguridad y Salud en el Trabajo, la Confederación Nacional de Trabajadores Metalúrgicos de la Industria y Servicios solicitó a esta Superintendencia investigar el caso de un trabajador de la empresa Thyssenkrupp Elevadores S.A., quién el día 9 de febrero de 2021, mientras realizaba servicios de revisión de un montacarga en la comuna de Huechuraba, sufrió un accidente grave con resultado de muerte. Al respecto, esta Superintendencia solicitó los antecedentes de las atenciones brindadas por las Instituciones de Salud que prestaron atención al trabajador fallecido y un informe cronológico pormenorizado elaborado por el Instituto de Seguridad del Trabajo, respecto al accidente, rescate y causas del deceso.
	untitled11: Esta Superintendencia procedió al análisis de la totalidad de los antecedentes, concluyendo que las atenciones médicas otorgadas al trabajador fueron adecuadas y oportunas conforme a la gravedad de sus lesiones.En efecto, consta en informe elaborado por el Instituto de Seguridad del Trabajo y en las fichas médicas, que el día 9 de febrero de 2021, mientras realizaba servicios de revisión de un montacarga, el trabajador sufre caída a foso de aproximadamente 4 metros altura resultando con graves lesiones óseas y de partes blandas. Fue rescatado inicialmente por el SAMU, y luego, en ambulancia de rescate del Instituto de Seguridad del Trabajo fue trasladado al Servicio de Urgencia del Hospital San José, lugar en que se estabiliza y se realizan los exámenes de laboratorio y de imágenes correspondientes. Una vez estabilizado, ese mismo día se deriva al Instituto de Neurocirugía, Centro especializado que otorgó todas las prestaciones médicas y quirúrgicas requeridas. No obstante, por las graves lesiones presentadas, el trabajador fallece lamentablemente al día siguiente, 10 de febrero de 2021.Finalmente, cabe señalar que el accidente que sufrió el trabajador fue calificado como de origen laboral y, por tanto, se otorgaron las prestaciones médicas y económicas establecidas en la Ley N° 16.744. Por esta razón, el Instituto de Seguridad del Trabajo constituyó a partir del mes de febrero de 2021 las pensiones de sobrevivencia a sus derechohabientes.
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